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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe precisar que estas ayudas se 
conceden a año vencido, por lo que serán las ayudas que se adjudiquen en el ejercicio 

2021 las que se distribuyan teniendo en cuenta la prórroga establecida por el Gobierno.  
 

 
 

 
Madrid, 29 de septiembre de 2020 


